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JUNTA DE GOBIERNO
•	 Durante	el	año	de	2008,	la	Junta	de	Gobierno	llevó	a	cabo	las	siguientes	sesiones	ordinarias:		21	y	

28	de	enero;	5,	11,	18	y	25	de	febrero;	10	y	24	de	marzo;	7,	14,	21	y	28	de	abril;	12	y	19	de	mayo;		
9	de	junio;	1	y	29	de	septiembre	de	2008.

•	 21	de	enero:		Se	designa	al	doctor	Enrique	Luis	Graue	Wiechers	Director	de	la	Facultad	de	Me-
dicina,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto		establece	y	que	deberá	contarse	desde	la	
fecha	de	esta	designación.

•	 28	de	enero:		De	conformidad	con	lo	expresado	al	Rector	por	la	Junta	de	Gobierno	el	21	de	enero	
pasado,	el	doctor	José	Narro	Robles	expresó	su	acuerdo	para	solicitar	su	anuencia	a	los	integrantes	
de	las	ternas,	a	partir	de	la	convocatoria	para	la	designación	del	veinticuatro	de	marzo	del	año	en	
curso,	para	hacer		público	su	programa	de	trabajo	a	través	de	una	página	electrónica	universitaria,	
para	lo	cual	deberán	entregar	el	texto	impreso	y	su	correspondiente	respaldo	electrónico.		

•	 Se	designa	a	 la	doctora	Guadalupe	Curiel	Defossé	Directora	del	Instituto	de	Investigaciones	
Bibliográficas,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	
desde	la	fecha	de	esta	designación.

•	 5	de	febrero:		Se	designa	al	doctor	Adalberto	Noyola	Robles	Director	del	Instituto	de	Ingeniería,	
por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	desde	la	fecha	de	
esta	designación.

•	 11	de	febrero:		Se	designa	al	doctor	Sergio	Cházaro	Olvera	Director	de	la	Facultad	de	Estudios	
Superiores	Iztacala,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	
desde	la	fecha	de	esta	designación.		

•	 18	de	febrero:		Se	designa	al	maestro	Javier	de	la	Fuente	Hernández	Director	de	la	Facultad	de	
Odontología,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	desde	
la	fecha	de	esta	designación.

•	 25	de	febrero:		Se	designa	a	la	doctora	Irasema	Alcántara	Ayala	Directora	del	Instituto	de	Geo-
grafía,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	desde	esta	
fecha	de	esta	designación.

•	 10	de	marzo:		Se	designa	al	doctor	Raúl	Gerardo	Paredes	Guerrero	Director	del	Instituto	de	
Neurobiología,		por		el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	
desde	la	fecha	de	esta	designación.		

•	 Se	acuerda	hacer	del	conocimiento	del	Rector	doctor	José	Narro	Robles	que,	por	ministerio	de	
ley,	el	doctor	Julio	Labastida	Martín	del	Campo	termina	sus	funciones	como	miembro	de	la	Junta,	
en	virtud	de	ser	el	de	más	antigua	designación,	por	lo	que	corresponde	al	Consejo	Universitario	
que	preside,	designar	sustituto	de	conformidad	con	el	párrafo	tercero	del	artículo	4°	de	la	Ley	
Orgánica.

•	 24	de	marzo:		Se	designa	al	doctor	Ruperto	Patiño	Manffer	Director	de	la	Facultad	de	Derecho,	
por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	desde	la	fecha	de	
esta	designación.
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•	 7	de	abril:		El	doctor	Carlos	Larralde	Rangel,	Presidente	de	la	Junta	de	Gobierno,	toma	la	pro-
testa	de	ley	a	la	doctora	María	Teresa	Uriarte	Castañeda	como	miembro	de	la	propia	Junta,	en	
sustitución	del	doctor	Julio	Labastida	Martín	del	Campo.		

•	 Se	designa	a	la	maestra	Graciela	Casas	Torres	Directora	de	la	Escuela	Nacional	de	Trabajo	Social,	
por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	desde	la	fecha	de	
esta	designación.

•	 El	doctor	Carlos	Larralde	Rangel	comunica	a	la	Junta	de	Gobierno	que	el	11	de	abril	de	2008	ter-
mina	su	gestión	como	miembro	de	la	propia	Junta,	de	conformidad	con	la	fracción	II	del	artículo	
5°	de	la	Ley	Orgánica,	y	se	comunica	al	doctor	José	Narro	Robles	Rector	de	esta	Universidad,	
por	lo	que	corresponde	al	Consejo	Universitario	que	preside,	designar	sustituto	de	conformidad	
con	el	párrafo	tercero	del	artículo	4°	de	la	Ley	Orgánica.	

•	 Se	acepta	la	renuncia	que	por	motivos	de	salud	presenta	el	doctor	Héctor	Arita	Watanabe	al	cargo	
de	Director	del	Instituto	de	Ecología,	a	partir	del	12	de	mayo	de	2008.

•	 14	de	abril:		Se	designa	al	doctor	Carlos	Serrano	Sánchez	Director	del	Instituto	de	Investigaciones	
Antropológicas,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	
desde	la	fecha	de	esta	designación.

•	 21	de	abril:	 	Se	designa	al	doctor	Demetrio	Fabián	García	Nocetti	Director	del	 Instituto	de	
Investigaciones	en	Matemáticas	Aplicadas	y	en	Sistemas,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	
Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	desde	la	fecha	de	esta	designación.

•	 28	de	abril:		Se	designa	al	doctor	Fernando	Rafael	Castañeda	Sabido	Director	de	la	Facultad	de	
Ciencias	Políticas	y	Sociales,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	
contarse	desde	la	fecha	de	esta	designación.

•	 12	de	mayo:		Se	designa	al	doctor	César	Augusto	Domínguez	Pérez	Tejada	Director	del	Instituto	
de	Ecología,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	desde	
la	fecha	de	esta	designación.

•	 19	de	mayo:		Se	designa	al	doctor	Guillermo	Moisés	Hurtado	Pérez	Director	del	Instituto	de	
Investigaciones	Filosóficas,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	
contarse	desde	la	fecha	de	esta	designación.	

•	 9	de	junio:		Se	designa	al	doctor	Alejandro	Frank	Hoeflich	Director	del	Instituto	de	Ciencias	
Nucleares,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	contarse	desde	
la	fecha	de	esta	designación.

•	 1	de	septiembre:		El	doctor	Luis	Alberto	Zarco	Quintero,	Presidente	de	la	Junta	de	Gobierno,	
toma	la	protesta	de	ley	al	doctor	Alejandro	Mohar	Betancourt	como	miembro	de	la	propia	Junta,	
en	sustitución	del	doctor	Carlos	Larralde	Rangel.

•	 Se	designa	al	licenciado	Francisco	José	Viesca	Treviño	Director	de	la	Escuela	Nacional	de	Música,	
por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece		y	que	deberá	contarse	desde	la	fecha	de	
esta	designación.		

•	 29	de	septiembre:		Se	designa	al	doctor	Ricardo	Vera	Graziano	Director	del	Instituto	de	Inves-
tigaciones	en	Materiales,	por	el	periodo	de	cuatro	años	que	el	Estatuto	establece	y	que	deberá	
contarse	desde	la	fecha	de	esta	designación.
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